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D t h m i o proccderse a l rmaleen p M i m subasta del scr-
ttcio de bagajes de esla procincia para el ano ¡n oximo di} 
ISo i , ; /te ditpueMo st ubserepi lak reglas suj i t icn la: •• , 

1." La provincia de teon'ae (hridiva ilcsdu t." tuero" 
(le 18bl ea los cmitones que u eontinuacian su «sprumn: 

2. "«. Préym ¡u fi¡ticti>:i. dcaijiclto nu los. pantjes do-eos-' 
lumbre uon la "dubidn-niilicipocion. los Ayuiitumieiitu» en 
cuyos.distntos oslen situndos^lichos cmilones, («rocederán el '; 
Domingo 20 de Noviembre prdxnno desdo las doce de la ; 
mañana u bi uimv do la turije al Témate en pública siibuslu ! 
del servicio de bagajes de aiiuel canlon, i|uc dará principio 
en l.0.:dc Enero do 1851, y coiicluiiA en 31 do Diciembro ; 
siguiente, hn el local de este Gobierno de provinum bubru ' 
doble subasta del mismo servicio para los (liferenles cunto- ' 
nes de la provincia en el misino día y hora fc.iaiUuht. 

3." <i Elremate de bagajes se liara tanto de caballerías como 
de carros para el servicio militar vcivil, quedando obligarlo 
el contratista a presentar los qno senale el Alcalde l especliv», 
de acúerdo con el (jete de In fuerza que tenga ijue usarles. 

i . ' ; Í9I a mi cpiitialisla se. le exigiese en un día mus ba
gajes de los que debe tener de retén, queso señala il con- . 
tiuuacion, peiliii pedir al Alcalde que le liicililo los l•estanles,'',' 
pero en este caso.pogará á los diieños de los bagajes pedi
dos el precio de contrata. 

5. " E l contratista catará obligado-también á facilitar lo».',' 
bagajes que disponga el Alcalde para el servicio civil y con- ' 
duccion de presos. , , 

6." Si un oónlrntistn no tuviese disponibles el número 
de bagajes de qué consto el retén; y fuere iiecesario hacer ; 
uso de todos, el Alcalde liiciliíarfi los necesarior; pero eti 
este caso abonará ul dueflu de esl'os y por cuenta del con
tratista el dúplo.del precio tic conlrula. 

7. " So lijan como base 'del remate ó tanto que ha do 
darse por legua ul interesado á; quien se ailjijdique este 
servicio, seis reulés cada carro, tre$ la eaballorm mayor, y'doi 
y medio la menor por legua. ' 

8. a , Quedan además A favor idel rematante, las caiilÍ7 
dados que con arreglo a ord«iiiauz:j debon satisf icer los mi
li ta res por los bagajes de que se sirvan, pero pur los que su : 
faciliten para el servicio civil y copduuciun de presos, no so 
Jos abónaró mus que ol tantó do pontruln. 

9. " Los contratistas prcsoiilaráu sus cuentas Irimestral-
muntcen osle Gobierno de provincia en los diiisdcsde l-'! a'. 
12 da los meses do Abril, Juliii, Octubre y Enero,,y so-
presentarán por si ó persona coinpotcntemente autorizada . 
i cobrar su importe desde el (lia ÍÍ2 un udclanlo. 

10. ¡ Las cueníus, tanto del servicio mililur como del civil, 
serán juslilicadu?, 1." con íá copia del pasaporte lirmada' 
por el Alcalde, y visada por la persona que redba el servi
do , expresando en dicho ducumeulu los auxilios de esla ela-
*e queso inunden facilitar; y 2."de una papeleta espedida 
•por el Alcalde del punto de donde salgan los bagajes, y lir-
Vnada la presenlaciou por el del pueblo cu que sean rdevadoa. 

. , ,11. Las partidas que no vengan justificadas do osla mn-
neiu.nu scruu da abono.ncomo. tampoco.lo serán ilas pape-
letnsiá copias (le pasaportes que estén einondadas o raspadas. 

. .. I á . ' bora obligaoioii'do'lBS coiilMlistas sacar la copia 'dn 
llis uafaportes de que tinta l i regla 10, y proscnlarla al A l 
caide .con el original, quienisula encuenlra arregladuj pon
drá su confonnnlml. 
.,,,13.; Los contratistas no darun bajo ningún pretestoMnas 
bagiyes ni de otra clase que los que exprese l a papoleta del 

yAlc.^dc, en el supuesto ile quei no l e sera» de-abono;"".' 
,.,!.! J4 '> . '<<M Alcaldes presidentes de las subastas de-bagajes, 

. . iWgf f *» en ol acto, del remate un. Iiador abonado al mejor 
posl^r, sin cuvo rcquisitjo.no.le.sera adjudicado oslo servicio. 

. , . i q A Las personas que quieran liacer postura u todos los 
iCaijtoues en globo, podran . verificarlo en l a subasta que se 

..'.lieleferjiiá unte mi nuioi'ífla'di'íiegiiii espresa la regla 2!", pór'o 

..icn.ejlte caso consignaran .en.la, Ailmiuislraciou recaiidacj«ii 
,. díj'jísUi fiobierno la cantidad de lit.OOl) rs., sin cuyo re(|ui-

silo^iio se üdmiliran sus proposiciones. Los lidiadores a 
i.eanloues parciales basllu'a- que presjuteu un liudorabonado. 
, Al sigiuente día da lucilo el remato los Alcalde» 

.presidentes remitirán •u'cstej Gobierno do provincial copia 
leslmioniada de la subasta, .para la resolución (pie proceda. 

..,,,,1'Z., Los Alcaldes cmistitiu-ionales espedirán uim pape-
- lolii' autorizadri c o n su lirmai ySsello do l a Alcaldía, uxpro-
sandp los bagajes d.: cu la ..ciase que s e uecosilen para cada 
cuerpo de ejercito o partida que traiisile, iitundiúadoso es-

:i;.t!iicl..imenle a ios ansilioí ijrie'ife eíla ciato señalen los.''.h;s-
. pecliv'os pasaporte?, y la entregará al eontrutisla para quis 
. .llene'este servicio. . . 

18-'' Los Alcaldes no iuandiiriín facilitar mas bagajes iíí 
..de .otra clase que los que señale el pasaporte respectivo, ba
j o la i pena de nbonar su importe ú los eoulralisbs, slu -pe'r-

i. iiiico de exigirlos la responsabilidad que baya lugar p ir ex
cederse de sus atribuciones.-Si el (Jefe do la fui:i7.a ó pari.-' 

, tbbr niiiiiifestase no necesitar, tantos bagajes como maiquo 
. ,su ptiúporli', el Alcaldo¡le facilitará los que pida, poniendo 

.esta circunstancia en l a papeleta. 
. . ; l í ) . , Los A l e d d e s facilitarán lu.i bagajes para el servicio 
:, civil yiennduceion do ¡il'CSos,"-con las mismas ..formalidades 

quo para l « militaron. Si sucediese q u e un preso que no 
lleva bagaje no pudiera, continuar sin él, el Alcalde podrá 
facilitársi'lo prévio récunncimísnto facultativo, ó conocida 
su iiiiposihilidad do andar a pie. 

20. '. l íu los pueblos de cantón que no tosida ct Alcaide 
coiisUlucional, será el encargado de este servicio e l 'Fuiiiun-

.: te 6''l\og¡dor, por órden de numeiacion que tenga en uque-
, . líos sú rejideucia. , ., . , 

21. ' Si ocurriese no quedar remaladó alguii canlon, el 
• Alcalde liará el servicio do bagajes y presentará las cuen-

. t a s justificadas del mpdp indicado, y seaboiiuráu á lus.due-
íiosdelosbagajessumiuistradosol precio señalado en Ia'r'eslá7., 

.;.-iii-.22. Igualmente presentarán sus cuentas les Alcaldes d e 
-r slos demás |iueblos de.la pnivineia en que no esté oslabbci-
-. !do cantón y se ocurra dar algún bagaje. 

23. Los Alcaldes constitucionales pomlrán d e manifiesto 
en el sitio acostumbrado un ejemplar del U.iletln oficial en 
que se halle inserta esta circular, para que los militares y 
demás personas intercxiilas puedan enterarse de su ront í -
nido. León 8 de Octubre do 18J3.=L ! ( ÍS Anlmtia .Hior.u. 
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C I R C U L A R . 

Encargo á los Sres. Alcaldes de eslfl., p.ro-
vmciU|í|iif;, luego.que lecihiin las resoluciones 
•Je' este Gobierno á las rucíáinacionés que Iqs 
mismos, hayan remitido sobrciiqclusipn ó exclu
sión en las listas electorales, formen la lista de-
finitivuVnénte reÉlificadaf 'estaiUst'a firn^ada poii: 
el^Alcalde y por los asociados, . § q esponilrá al 
jpiiblipo" desde el 'día 30 del actual, h'aalá el 3 ile 
^Noviembre prqximo venidoro. Flstqs misinas lia-
tas servirán para la nueva elección general y 
para las parciales que ocurran d/iranter.'los,dos.-
años .siguientes. E n las pqblaciones en que.haya 
de nombrarse - mas de uu Teuionte d e Alcalde, 
además'.le la lisia general, se espóndi l r i aT pú^ 
blico listas"parciales de electores y elegibles cor? 
respondientes á cada distrito electoral. Estas lis-, 
tas solo comprenderán la expresión de ^legtq-
res y elegibles, . - . ; ' , !«. ." .•)'. i 

v^^olo los comprendidos'en la lista general 
de electores, después de rectificada, podrán v o 
tar 'paríi'ílos cargos municipales.*-Loa no COIIH 
prendidos no volarán, aun cuando lengqn los 
requisitos.necesarios para ser electores, • 
. E n los)pueblos donde no corresponda oom- . , 

brar Teniente de-Alcalde, ó se nombre solamen-' 
te uno, habrá u n solo distrito eleeloral, 

E n los pueblos donde corresponda nombrar 
dos ó mas T'enientes, habrá tantos distrito'á eleo--
torale» cuantos -séán aquellds.'KE| Alcalde hará 
la división de distritos oyendo al Ayuntamien
to, y procurando que el distrito pías numeroso 
no esceda al menor en .50 .electores.,(Jai. d i v h 
sion deidistritos as( hecha, servirá para . todas, 

las elecciones, y .no sa podrá variar sin "orden 
superior. v 

..u.jij.iSfl lofi. pueblos.,»IJIC, te^ienda mas fje,. un 
teniente de Alcalde, no.p,ti.(;¡|a,dli|V,idirse exactainiii-
te el n ú m e r o de los Concejales por el de dis-
trilps, nombrarán un'Coneejabuias loS disti-ilos 
que designe la suelte. /V este efecto, ,e\; • Alcalde 
soñalarái:,(ióliV'48 Kbhfs':dü"'¡áhtícípácioií'él' !dlá en 

.- que-éstii,^¡«e^ay.jo,^, l)gi¡<l,q.(pracljic^rsei.El.^yo sé 
Yérificárá ai»¿e el Ayunlaniiento, y dos electores 

•:. cqiHribuyeiHes de ¡CÍHIÍI, distrito, designados pop 
\n misma corporación. Introducidas en una u r -

' i i .vlántas papeletas, cuantos"seán los'distritos, 
IQS que aparezcan en las papeletas que primero 

- salgan, «erar» Jos .que noinbreiv. u i r Concejal 
mas, " * ' i Jt'' 

<,i , El iso/lOQ «Je, querh.'f>la pl q^t. 31, d e l , r e -
. glarncnto miíjiiqippí, .ha dejovenficarse precisar 
mente 8 días qntes, por lo menos, de la elec-

irclpn'-de <3qiTqo|ales. ev l - to^ . -(i».-» ' ¡. .s.<«•.. 
E l §8 del actual á mas'tardar, anunciará 

al público el Alcplde la designación de distritos, 
y.el'-silio'y hora ' en' (jue:las juntas electórales 
habrán .de celebrarse, ,.>,.» . v 
• , ' E n los pueblqs que no tengan mas que un 
disliitOvelecloral, los electores nortibraran a to- : 
dos los individuos' de Ayuntamiento. E n los que? 
tengan mas^'de-iíiio, los electores solo nombraran 
el numero do Concíjales que correspon lan a su 
distrito, Este, n'úmerq sera igual en todos ¡escepto 
cuando .el ()e Concejales n o ' s e pueda divi- : 
dir exactamente por el de ^distritos: en 'este cas» : 
nombraran un conca|al mas los distritos que 

¡ designe.la .suerte.vTieoni l 3 'de;Oclúbrede 1853. 
=̂ Litis Antanto Meoro. m .. i 

Dépositaria de los fondos provinciales de León. 'Mes de Selieíníire de {8S5. 

C A R G O R E A L E S V E I L O N . 

Primeramente son cargo doscientos ;treirila; y 'cinco mil, setenta y seis 
rs. cuatro mis. vellón que resultaron,existentes en fin del mes an
terior. . , . ; . . . * . . . . . . . , . . 

Idem itor los arbitrios establecidos . : . . . 
235.076 
1 I I 361 

4 
33 

TOTAL CAIIGO, rs. Vtt. 346.438 3 

D A T A . PEUSONAL. M A T E M A L . TOTAL. 

-.•i D Í : ^ - •Ji.t.- 's-. 'rt :••!;<•••: Í V : ! ' V : I v •: ' ¡ i - . ; n - M •• - • > • :;.-i:i> I;I 
; .ART 1.° . Sop / | f l |a¿r^íf ^il'ca^ti.^p.^lo^.gii|cae,i)tay^ocho.^. , . ! , , , , . , 

> , rs. llueve ^ r s . vij^ salisfpchp^ por .o|jligacipnes , ; .,, ,¡ 
li,, • ^(í\i í p P ^ j ó /provincial. . ,.1 • . . . : . ..?.458-.rT9 •;. ¡ 

. ,I>RTI :3,":, Ideru/por Gomisipaes especiales. ., .. . . N . l.74S|r33,.» !: 

A R T . 4." l i lcm por administración, conservación y re-
— paracioñ de "fincas provinciales. ' . ."I" . . 4 ' 6 -22 ' 

A R T . 6 .° Idem por deu las exigiblcs de la provincia. . » 

:,:...3.458;Tr9. 
.:,:1,;1i749^3'3í 

- -4T6-22' 

i 38.215-29. 



Capitula 2 ."^ instrucción • piifjhca. 

'•"Afrr. It4»" Méíí l '^tt i* óMigáfríóTni-s! <M Instituto ere1''ségüpíW'5 ' ; ' ! ; ' ' : 

• ih .,¡> |., -HMJ -ÜK-: i ,-.,! o- iyiuíst; l!> -.1 •:í-1 'nf.,-! .(•;.;••?!..:»: .-r, ,• ;.i il>., ' •>!. 
..•¡•ÜABTÍ., 2,? ; :I<leui==Escuela t t ¡omt»U- i \ •-'.•>'•"•< . -<;!••<;> ci^V.i-bags-.h' >.:..'i!>«-/i :¡ir;..,i 395;-"" 
,:!,(,.-,</ (., .,%:.„;••.; r/ / • • • . ' • I - ;%Í . (•.( i,,:-...;,..;-*! p ü , - . - ' ¡ i ¡:: :í ;.! - ¡ r - i T : : ' ' ! ' . » ! : ! » • > <!<•••• 

.. . Aj|»y.(^.*¡i^j(.d^jn,^oc¡Jas.4^! I n s i f ^ q c i o n i p r i m a r i i í . . ' i .,•>•.•;•• ; i . 249 . -33 :,; » / , .¡!,)'j¿t&9<idi&. 

•••• " i t íT. - i * ' ' - ' t íé i t í i ' . 'pd!*• « ÍS lá ' -MUoi^ ' * 'v . 'v. .?'.il,í:';'i.'.' r '^iV-á'á"-". . ,v f^ltóssá'. 
>••>;.>!:•.!•.'.•: i r i , v . n i , . : * : i : . i . : i ¡ /A i-. < ! j « , ( J Í - Í n u y ti!-. «- -J rii.<.<> . l u i t t u i i.-., « r ' . . » . ! > •'!«t>l> ;,r:j¡ •. ÍV;; ,• .,¡;-;í •¡•¡•«••jioa i:¡(!^¡;i; •«( V Uxrnt'.ii!.- <i<»i'f>:<l¡.' C M i n í.'í ' .n. i ! IHVIIVI*)? •¡'.I:' 

, AJVT. I..?.; I}49m<..ppr.;i<)bliga.cÍQji'^; (lelítUQspítal de 'dementes. ioii í ¡ - ! - ¡ i r ; i i 'jit|. .• nuon.i; >.«( B-I.¡«¡ 
',.,.,;-;,,!! t: ¡^6,, Vallailolill. ;. •'.,... \. . . y . : ..^i . !. i „ • • ... •. < • j. f.» .-9.SS4>¡ i!!'» l ^ i i # . •<.» (! ^ ÍSlgS^Í > i 'í •': 
' . (.-, ' Í, . u• MS'Í -.' •;: • ! :: ,'_)!)':;• '•'. Tin .•¡.M-'.iiuO'i' m) •.•::!« • '.MMirnlmoa ' 

Ideni por las de! «le Zaragoza."]... . _ ¡ , . . i , , . ' . . . , 3 , 7 3 ^ - $ , v , . . , , . - r¡ ^ ¡ S ^ — S , . 

- Aiíf.' S.6 Idem poV Ías ^le la' Gasir dé expósitos de íie'ón, ' • ' ' .««JM* 
r r - i - ^ ' - i ^'•¡-••üüAStor^ risiis'ihijüfelas de: Pótíferrada; : ' ' '"V'" ' ' ' í:!-'i:}»«- " ' ' ' g á Ü ^ r ^ 
-.»•>!:: n! "! .^uii.;.,-» «Vi > , > J I Í > ; ,:HI'.; . » • • í;:»'!: -0;.;;>i? íih üOW.M.j'.:!». I;.' nT!!'!»!:i4>t¡lT»,-i:t"li>¡'. i:l¡} 

AUT. 4 ' ° Idem por las de .la,i í u n t á provincial de Benefi- . .aái.li'>;:>¡;«" { «>•• 
jVjr.íít'j.c..: .-r.i/.cenciiií; / . i , ¡ . ¡ : . ; ¡Í,»! i . i «V-Ü '••>.84f|'-29!>¡'.-"-»"i«»tw '''••t- 5^ -23! . 
, - i<\nU¿\>-¿> (.<J-)."..ii¡--.yi> i.l / ú r / ' I A h ¡ . t .-(.y ,r.:.!; « l í l -m ^1^ . ¡,:i¡r»i, ,vn<.!:j.»!;i !>!> 
. ¡.Anr S/ ' . J.d.em por. calaniuladesí publjpas, ., . ;.^.,2,62.0:¡-,1.....;,i; ;<,»,,;•, ^ S.SiO^ if.i 

Capitulo. %-.0==Obras públicas. • ' : . •• ,• 

•' .; «' t• i;-,¡Mem.-:péH-->obi-a8!pübiftíás1 He':Wtíévá cofifefftíctíonV !,"'>l',,-'íí •i>¡¡''1' y ^ - ' ^ W ^ k i O ^ . 
;;;¡ I i t , \ i i ' i ¡ i t t u f . n i " ¡ ! '> ¡ ' . *oul : .v ! Í> i i i !•.:.!•••'..>!• - i!>3;.i.;iÓ> v.'f.íiir..!" : ' i ' - iV ' . ' . ¡ . ! io !A .o f i -ü ! i i :> ¡5 i ; iT -ictil 
•'«!•':•';r-!..'i;;oi( .•«¡m - /\i$QP'.Hlfc •§ "^MortfeSK¡r; .-.¿¡ , i i n . - i ; ¡í-. ..)•; iJ•'•:!( (ilo;- IIJI .K-IIÍÍUÍ .OIIK <>l 

: ü ntif ' i ." '•' ••-•Vi •'•.W>- • ¡ '¡i; . I- I :¡ ! ' Is'r. '''V :!&;¡í;(i<jr¡ :;'>I¡;I<I^ >';:>:. •il'i.'ioí) «jlti ' .ifH! • • " ! i K ' l ' 
t' ' .Méni pó^ los,'dé cain^e.^yacion.^.foniontp.'dejilps.-f, v'.j,,,., '.,1 •;..¡»'iii ' ' . ' i* - r -n <• •(-•*> 

• • • • ' • C a p i t u l ó -¡."—Otróh gastos. 
. ,, • ... .r.i;.:r. .•,,! ¡;,;...:.,..,.j .,-¡¡| {¡f .7t . ! tt i . ! ¡ : !« j.{v.f..-'i-i(¡!f!!i ai¡«y «.lri!f:.t< l.-'t ••.¡.K.I tii¡(ii;-iii:>oi<¡ y', '! ' . 

•': ' ...¡. •.•.•'Me'itií¡i^H;lialjé«»'.áel--poítéfi*j<le,la K^átóKbn: - ' - - " ,0 ' . 'S Í Í ' I - 'gá , " •H;"" '^gíii'i-Sf. 
Idem por <id/ l íe los^lallad¿i!ekv y aiisiliáreí-:';(; ''1!Í9S'0' ¡nf'V.'l ^«^'•••••.'••«J'iíítéb "«':* 
Ideth por obras y ornato. . . . . .. . r .. . ' ' ' » , " • ,» ,6.548, 

.1':,-; tr l yísíühíií^ ?^ >4S. .n<KKi ;í.ii;;.,!-¡r.íf5¡'r-i• ^ A S : ^ ; : ¡ Í ñ¡: ¡'.nna^m 
Capítulo ñ.0=Gastos voluntarios. - - • - — -

• .-. .- Vi >-,''.•• '"•• •-V-vi'^" — v v * - v v ' >•.'. ', . : :-v , h . l í l 'í V. '.•!» 
' Idéüi 'pó.r baberes del Director, de ,caminos...ver . , . . • .• . , ,<.„... , , . , 

TOTAX DATA, rs. vn. . » » 254.64.8-19. 

• ^^ .BESD-MEM. 
a .'i i'i'iritii^r;-" 

; ': Importa el cargo. . . . . . ' . , ,' 3./|6.43fS-, 3 • " " . 

i ! Idem la data. . . . . . . ""!á'54.% '̂-'Í'9""'' 

. Saldólo ^existencia para eí-siguiente'-tn'es, rs. 'vn. 91.789-18 

De forma que importando el cargo trescientos cuarenta ^ seis, mil., cuatrocientos treinta y 
ocho rs. tres mrs. y la data iloscimilos cincuenta y. cuatro, riní seiscientos cuárentá y ocho rs. 
diez y nueve inri, según queda expi<eSiadÉo¿ ''^esottii'un':^Yd.d'.'ó''ciíslé'áVía°'<Íel;iibVenÍa y ür i "Tnil 
setecientos ochenta y nueve rs, diez y ocho 'nií-'s. :d'e qne mó' liiüi'e cargo 'ij'n'.'láf cuenta del mes de 
Octubre actual. León 12 de Octubre de 1853.=E1 deposiiirUV ílé ios 'foiVdbs pró'vinciales, Fél ix 
García Maucebo.=Está cohíbrine.==El lu le i ventor, Maivüel! Ureña ^V1;" B ^ ^ E Í i Gobernador, 
Meoro. • . • , , . 

' "• ' ' -•• '•••.••i.... i,-.; • ( . j i r , i. 
l i E O N ¿ = I t n p r e n t a y lit. de Manuel González Redondo, calle Nueva. 


